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DECRETO  NO:  E.1545/2oi7                /

COLINA,12  deJuliode   2017.

VISTOS:      1)   Decreto   NO   E-323/2004   de
fecha   13  de  marzo  de  2004,  a  través  del  cual  se  aprueba  el  Reglamento  para
Fondos Globales a Rend¡r;  2) Decreto Alcaldicio NO  E-2708/16 de fecha O2/12/2016,

que  promulga  Acuerdo  NO   177i  adoptado  por  el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión
Ordinaria  NO   34  de  fecha  Ol   de  diciembre  de  2016,   que  Aprueba   Presupuesto
Municipal  para  el  año  2017;  3)  Memorándum  NO  428/2017  /2017   de  fecha    12  de
juI¡o  de  2017  del  Director de  Segur¡dad  Pública  Comunal,  mediante  el  cual  solicita
Decreto Alcald¡cio por un gjro de fondos, a nombre del funcionario municipal Enrique
Mura  Casanova,  para cubrir gastos de   la  Unidad de Movilización.  4) Certificado de
fecha  12  de julio  de  2017  del  Director de  Administración  y  Finanzas,  que  certifica

que   el   funcionario    Enrique    Mura    Casanova,       se   encuentra   sin    rendic¡ones
pend¡entes  por fondos  a  rendir entregados  por el  Mun¡cipio;  y  las  atribuciones  que
me  conf¡ere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades;  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento ,  Ley NO  19.880, base
de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen   los  actos  de   los  órganos  de  la
adm¡nistración  del estado.

DECRETO:

1.  Autorizase  un  Giro  Global  Mensual  año
2017,   para  gastos  menores  de  la  Unidad  de  Movilización,   a  nombre del  siguiente
funcionar¡o  municipal:

-      ENRIQUE  MURA CASANOVA,   escalafón  Administrat¡vo,  Grado  13,  por un
monto de $  350.000.-(trecientos cincuenta mil  pesos),  al  ítem  NO  114-03-18-
000-000-000,  denominado "Caja  Chica  Movilización".

2.-  El  funcionario  señalado  en  el  numeral
primero del presente Decreto, deberá rendjr fianza nominal y además,  rendir cuenta
de los gastos efe
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DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
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-       Alcaldía
-      Secretaria  Munic,pal
-       Dirección de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Dirección  de Admnistración y Finanzas
-       Tesorería  Munic¡pal
-       Dirección de Seguridad  Pública Comunal
-       Unidad  de  Movilización
-      lnteresado
-      LeydeTransparenc¡a
-     `Ofic¡na de Partes yArch,vo


